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JUZGADO OÉCIIVIO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

REF._ CRDINARIO LABORAL DE PRIIVIERA INSTANC¡A

DTE.- NORh4A CÜNSTANZA TOSCANC SALAZAR

DDO,- AFP PROTECCIÓN SA

RAD.- 76001-31-05-010-2020-00183-00

AUTO INTERIOCUTORIO No. 591

Santiago de Cali, 16 de julio de 2020

Revisada para su admisién la presente demanda interpuesta en nornbre y

representacién de NORMA CONSTANZA TOSCANO SALAZAR, CC# 39.554.103, se advierte

que ia misma incumple con lo dispuesto en ios arts.6" y 8" dei Deto 806 de 2020, por lo que

se pasa a explicar:

1) por principio de unicidad deberá ailegar un solo documento la denranda cón sus

anexos y que, en virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-1,L567 y PCSJAZO-

11SBl de 2020 del Consejo §uperior de ia ludicatura y Acuerdo CSJVAA20-43 del

Consejo Seccional de la iudicatura del Valle del Cauca, sÓlo se recibirá en formato

de PDF.

Z) El despacho encuentra reparos respecto a la presentacién de la demanda y sus

anexos que se encuentran en vista horizontal y multiplicidad de páginas con imagen

invertida que dificultan la lectura y cornprensión, por lo cual, la parte actora detrerá

digitalizarlos en debida forma, con presentación vertical, paginación contin'-la,

verifieando que ninguna página quede invertida o de revés;

3) Los anexos deberá organizarlos en orden de relación del acápite pertinente,

rotularlos y enumerados, también deberá verificar la nitidez de imagen de los folios.

4) Se echa de menos a constancia de remisién del traslado de la demanda al

demandado, púr cuánto "*l pt'eserttar la derrzancla, sintult(tnettnt.ettte deberct

enttiar por media electrónico copia d-e elLa y de sus cÍnexas ct los deman-dados.

Def mismo rnaclo rleberá procecler el dexzar¿dortte cuctttdo ctl insdmitirse {a'

dents.ndr¡ presente el escrif.o de subsanilci(sn-"

5) Se omitió indicar "el ca;rral digitat dande rÍeben ser notlticadas f,as partes,

sus represerttantes g apoderarfo.s, los testigos, pentas g analquier tercero que

del¡a. ser cifado al proceso: sa pertt de suinaclmisién". Lo que incluye a quienes

deberán se integrados Iitisconsorciales'

6) Nc se declaró 'bajo lo- grauedad del jurarne:rtto, que se ent<znderá prestarlo cort

Ía ¡seticiótt. que la dirección eLectr(;rrica o sitio suministraclo corresponde al

utifizado par la persona a nr:tificar, irdormard la farma como la obtuua g
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alleq«rú las et¡idencia.s cotrespomdientes, pctrtintíarmente las cotmunicttt:iones

remitidas"

En virtud de !o r¡^ranifestado y conforme a los artículos 6" Dec.806/2AZA y 28 del CÓdigo

Procesal dei Trabajo y la Seguridad Social, se ¡nadm¡tirá Ia demanda, concediéndole a la

parte actora un término de cinco {5} días hábiles para que subsane el defecto, so pena de

rechazo.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER personería al dr. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, CC#3L.847.616,

TP 68298 del C§J, para representar al ciudadano NORMA CONSTANZATOSCANO §ALAZAR,

titular de la C.C.No.39.564.103, en los precisos términos del poder conferido.

SE6UNDO.- INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera lnstancia, propuesta por

fTORMA CONSTANZA TOSCANÜ §ALAZAR eN CONTTA dE AFP PROTECC¡éN 5A

TERCERO: CONCEDER a ia parte actúra un término de cinco {5} días para que subsane el

errorseñalado, advirtiéndole que, de no hacerlo, se procederá a su rechazo.

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS.

JUAN

s ust*

Juzgrrdo 1üo Laboral del Circuito dc C¿li

En Estado No.-, s€ notifjca a las

partes el aut0 ant€rior.

Luz Helena Gailego Tapias
Secretária

Cali,

Email : jfQl¡sa.Li@se¡dqi¿a$aiudiqiqLssY.Cq
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JUZGADO DÉCII\¿O LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

REF.- ORDINARIO LABORAL DE PRIIVIERA INSTANCIA

DTE.- JAIRO LUIS DELACRUZ ORTIZ

DDO.- HUV "EVARISTO GARCíA"

RAD.- 76001-31-05-0L0-2020-00190-00

AUTO ¡NTERLOCUTORIO ITIO. 583

Santiago de Cali,

Revisada para su admisién la presente demanda interpuesta en nombre y

representación de iAIRO LUtS DELACRUZ ORTIZ, CC# 1-6.284J'13, se advierte que la misma

incumple con lo dispuesto en los numerales 6",7e y 8", del art.25 del CPTySS, así como con

los arts.6" y 8" dei Dcto 806 de 2020, por:

a. Debe precisar, dividir y aclarar ios hechos: 4" y 1,1"

b. Los hechos se mezclan con pretensicnes, consideraciones, o fundamentCIs de

derecho, tal como ocurre en los hechos: 5', 7'y B'

c. tos hechos deberán pre§entarse correctamente redactados, comprensibles,

clarificados en su contenido, clasificados y enumerados, a efecto que sirvan de

sustento a las Pretensiones,
d. t\o acredlta Constancia de remisión del traslado de ia demanda al demandado ni la

afirmación juramentada de que tratan los arts 6'y 8" Dcto. 806/20

Es necesario indicar que los hechos deben ser la narración clara, concreta y precisa de

eventos o circunstancias sustento de las pretensiones. Las razones o fundamentos, son de

naturaleza jurídica, jurisprudencial o personal, y dan cuenta del porqué o qué hechos se

subsumen las pretensiones. Las pretensiones con l<ts requerin'l¡entos que efectúa la parte

al órgano jurisdiccional, de condenas o cleclaraciones qLie espera se impongan u obliguen al

accionada. [-a irrrpcntancia de su diferenciación, enumeración y claslficacién radica,

fundamentalmente, en la necesidad de aportarclaridad, transparencia y buena fe al libelo,

para que esa forn¡a Ia demandada al contestar sea consecuente y ccngruente con ei

proces0"

Adicionalmente deberá acatar las normas señaladas en el Dec.8A6/2A20, encontrando

ef despacho reparos respecto a la presentación de los anexos de la demanda, por lo cual, la

parte actora deberá organizarlos en orden de relación dei acápite pentinente, rotularlos y

enumeracJos, ello por cuanto varias pruebas están incompletas, desordenadas, se mezclan

los folios de una prueba con otra y no se encuentran ordenadas en la forrna enunciada;

además algunos desprendibles de pago son iiegibies por lo que deberá verificar la nitidez

de imagen.

Se recuerda la parte que por principio de unicidad deberá allegar un solo documento !a

demanda con sus anexos y que, en virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567 y
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PCSJA2ü-1L581 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y Acuerdo CSJVAA20-43 del

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle dei Cauca, sélo se recibirá en formato de PDF"

Finalmente, con respecto a las notificaciones y a r,/oces de los art. 6'y B', Dec 806/2020, se

echa de menos:

La constancia de remisión ciel traslado de la demanda al demandado, por cuanto "nl

presentar ls demanda, simultúneamente deberá enviar por medio electróníca capia de

eita y de sus anexas .¡ los demandadas. Del mismo mado debera pracecier el

demandante cuando al inodmitirse la demanda presente el escrita de subsanación."

La af!rmacion "baja l* gravedad del juramefita, que se entenderá prestado con la

petición, que la dirección electrónica o sitio sumin¡strzda carresponde al utilizada par !a

pe$ana ü nat¡f¡car, informara la farma eomo la obtuvo y ailegara las evidencias

correspandientes, particularmente !ss comunicaciones remitidas"

En el mismo sentido, la indicacién del canal digitai dande debe ser contactada la

organización sindicai, qLIe se omitiÓ infarmar.

En virtud de lo manifestado y conforme a los artículos 28 del Código Procesal delTrabajo

y la Seguridad Social y 6' Dec"80612A?A, se inadm¡t¡rá la demanda, concediéndole a la parte

actora un término de cinco {5} días hábiles para que subsane el defecto, so pena de rechazo.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PR|MERO.- RECONOCER personería al Dr. JUAN AGUSTíN LAGOS PANTOJA, CC#s.194.1.46,

T? 78ü6 del CSi, para representar al ciudadano JAIRO LUIS BELACRUZ ORTIZ, titular de la

C.C.No.16.284.1.13, en los precisos términos del poder conferido (fl,1).

SEGUNDO.- INADMITIR la demanda Ordinaria Laboralde Primera lnstancia, propuesta por

JATRO LUI§ DELACRUZ ORTIZ, titular de la C.C.No.16.284.L13, contra HUV 'EVARI§TO

GARCíA"

TERCERO: CONCEDER a la parte actora un térn'rino de cinco {5} días pará que subsane el

errorseñalado, advirtiéndoie que, de no hacerlo, se proeederá a su recha¿o.

La providencia anterior se ordena anctación en ESTADOS.
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Jugado 10'L¡tloml del Circuito de C¿tri

Ea Estado No._, se ñolil-1ca a las
partes el auto antuior.

Lqz Ileler¿lBrlleqo 't arri¿!
L1¡r:r --tar¡a

Caii,

sust*

RRE


